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REFERENCIA: 
RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2017-00092-00 
DEMANDANTE:        JOSÉ FERNANDO RENTERÍA LEÓN 
DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL.  
 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
   
Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 
referencia al Despacho para resolver. 
 
Revisado el expediente, se observa que el pasado 14 de mayo se realizó audiencia 
inicial, dentro de la cual en la etapa de pruebas se ordenó oficiar al Comando de 
Personal – Dirección de Personal del Ejército Nacional, para que allegué 
certificación en la que conste si el señor José Fernando Rentería León con cédula 
de ciudadanía No. 80.322.847, se le realizó el reajuste del 20% sobre la asignación 
básica mensual, sin que a la fecha se hayan allegado al expediente. 
 
En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio con destino a la 
entidad requerida, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de su 
recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, certificación en la que 
conste si el señor JOSÉ FERNANDO RENTERÍA LEÓN con cédula de ciudadanía 
No. 80.322.847, se le realizó el reajuste del 20% sobre la asignación básica 
mensual; y de ser así, a partir de cuándo se le efectuó el reajuste de dicha prestación 
para lo cual deberá allegar los respectivos comprobantes administrativos mediante 
el cual fue reconocida dicha prestación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 
Jofl  


